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9120 REAL DECRETO 664/1983, de 2 de marzo, por el 
que se aprueba la Reglamentación Técnico sanita
ria para la elaboración, almacenamiento, trans
porte y comercialización del café.

La antigüedad de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 29 de abril de 1958 (modificada por las Ordenes de la Presi
dencia del Gobierno de 22 de octubre de 1958, 30 de diciembre 
de 1958, 20 de julio de 1961 y 13 de agosto de 1962) que apro
baba la Reglamentación Técnico-sanitaria para la elaboración 
y venta de café, y las variaciones introducidas por ios Reales 
Decretos 1765 1979, de 8 de julio, y 1597/1982, de 9 de julio, tanto 
en el comercio interior como en el régimen de comercio inter
venido, hacen preciso reglamentar los nuevos productos cuya 
venta no estaba autorizada, así como adaptar la Reglamentación. 
Técnico sanitaria a las exigencias actuales para una mejor in
formación del consumidor y la necesaria y progresiva aproxima
ción a las disposiciones correspondientes de las Comunidades 
Económicas Europeas.

En su virtud, previo informe preceptivo de la Comisión Inter
ministerial para la Ordenación Alimentaria, a propuesta de los 
Ministros de Economía y Hacienda, Industria y Energía Agri
cultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 2 de marzo de 1983,

DISPONGO:

Artículo único —Se aprueba, para su aplicación, la adjunta 
Reglamentación Técnico-sanitaria para la elaboración, almace
namiento, transporte y comercialización del café.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Los artículos 15, 16 y 17 de la Reglamentación Téc
nico sanitaria no serán exigióles hasta las fechas de entrada 
en vigor que fijan las disposiciones transitorias del Real De
creto 2058/1982, de 12 de agosto, por el que se aprueba la Norma 
general de etiquetado, presentación y publicidad de los pro
ductos alimenticios envasados, excepto para los cafés molidos. 
Estos cafés molidos, cuya venta está autorizada a partir de 
enero de 1983, cumplirán toda la Reglamentación Técnico-sani
taria, excepto lo establecido en el punto 15.4, Marcado de fe

chas, que será exigible en la fecha de entrada en vigor que 
se fija en la disposición transitoria segunda del Real Decre
to 2058/1982, mencionado anteriormente.

Segunda.—Hasta el vencimiento de los plazos expresados en 
la disposición transitoria primera estarán vigentes los aparta
dos 3, Etiquetado genérico obligatorio, y 5, Etiquetado especí
fico, de la Norma general para rotulación, etiquetado y pu
blicidad de ios alimentos envasados y embalados, aprobada por 
Decreto 336/1975, de 7 de marzo.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica —Queda derogada la Orden de Presidencia del Gobier
no de 29 de abril de 1958 por la que se aprueba la Reglamenta
ción Técnico-sanitaria para la elaboración y venta del café y 
las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se oponga 
a lo dispuesto en el presente Real Decreto, a partir de su entrada 
en vigor.

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de ia Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

REGLAMENTACION TECNICO-SANITARIA 
PARA LA ELABORACION, ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE 

Y COMERCIALIZACION DEL CAFE

Ambito de aplicación

Artículo l.° 1.1 La presente Reglamentación tiene por objeto 
definir qué se entiende por café y fijar, con carácter obligato
rio, las normas de elaboración, almacenamiento, transporte, co
mercialización y, en general, la ordenación técnico-sanitaria de 
dichos productos. Será aplicable, asimismo, a los productos im
portados.

1.2 Esta Reglamentación obliga a toda persona natural o 
jurídica que, dentro del territorio nacional, dedique su activi
dad a la elaboración, almacenamiento, transporte, comerciali
zación y, en su caso, importación de loe productos definidos en 
la misma.


